Sres: Operadores turísticos, emprendedores, profesionales,

comerciantes y población en general, habitantes del Valle de Punilla
Los Vecinos Autoconvocados de Villa Giardino, alertados por el avance de emprendimientos mineros generadores de graves e irreversibles impactos ambientales que ya castigan duramente las comunidades de otras provincias hermanas de nuestro país, nos dirigimos a Uds. para transmitirles nuestra gran inquietud y preocupación por el futuro de nuestra región.
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Según datos obtenidos en Minería de la Provincia sabemos que ya han sido otorgados los permisos de cateo y prospección para la explotación de minas de oro a cielo abierto con utilización de cianuro en el Valle de Ongamira y zonas aledañas (desde Chuña a Sarmiento, y de Ongamira a Ischilín) por un total de 20 mil hectáreas.

Ninguna actividad industrial es tan agresiva ambiental, social y culturalmente como la minería metalífera a cielo abierto por extracción química, a tal punto que ha sido prohibida en varios países del mundo, incluyendo áreas de EE.UU y recientemente en varias provincias argentinas ( Río Negro, La Rioja, Tucumán, Mendoza, Chubut) a raíz de los graves impactos que produce y el deterioro de las economías locales.
Minería metalífera a Cielo Abierto por extracción química
· La Minería metalífera a Cielo Abierto por extracción química es una minería extensiva que remueve montañas enteras dinamitando y moliendo cientos de miles de toneladas de rocas por día, haciendo rentable la extracción de menos de 1 gramo de oro por tonelada de molienda, el resultado es la formación de cráteres gigantescos de más de 150 has. de extensión y más de 500 mts. de profundidad.

· Para extraer el oro se utiliza de manera intensiva, grandes cantidades de cianuro de sodio, una sustancia muy tóxica que viene esparcida en solución con agua sobre cúmulos de roca molida de hasta 100 mts. de altura, transformando el área del emprendimiento en un verdadero laboratorio químico. Recordemos que el cianuro es un veneno mortal para los seres vivos y una cantidad equivalente a un grano de arroz causa la muerte de una persona adulta. Puede dispersarse en el aire, ser absorbido por la piel, aspirado e ingerido; los efectos crónicos provocados por una prolongada exposición son trastornos cardiovasculares, respiratorios, neurológicos, intestinales y reproductivos.

· Junto al cianuro se emplean diariamente  millones de litros de agua (100 millones de lts. en la mina Bajo La Alumbrera - Catamarca), haciendo uso masivo de los recursos hídricos locales agotando caudales y desviando cursos en ríos y arroyos, afectando caudales y niveles en aguas subterráneas (en la mina a cielo abierto de Andalgalá - Catamarca las napas subterráneas bajaron hasta 7 mts. dejando sin agua a agricultores y pobladores).

· A estos graves impactos hay que agregar la gran contaminación generada por los venenos liberados por este tipo de minería como los metales pesados ( Arsénico, Plomo, Mercurio, Cadmio, Selenio...) capaces de permanecer en el ambiente por siglos y de difundirse sin control a través de las aguas subterráneas que viajan a distancias incalculables.
· También la calidad del aire es afectada por las continuas explosiones y el polvo en suspensión forma verdaderas nubes tóxicas contaminadas por residuos de explosivos como el ácido nítrico y nitroso, que los vientos esparcen por kilómetros ( en la localidad de Santa María, Catamarca a más de 50 km. de la mina Bajo La Alumbrera se registran graves daños a la vegetación y contaminación de suelo y aguas superficiales).
· Los llamados diques de colas reservorios de millones de metros cúbicos de desechos líquidos y barros con cianuro, arsénico, plomo y demás metales pesados, que filtran al subsuelo y desbordan en los ríos y arroyos, quedan abandonados, una vez terminada la explotación como una bomba de tiempo para nosotros y la posteridad.  ( Catástrofes ambientales de Doñana - España - 1998, Baia Mare - Rumania - 2000, Guayana - 1995 ... ) 

· Toda esta actividad genera la destrucción directa e indirecta del medio ambiente, del valor paisajístico y del patrimonio cultural de las comunidades involucradas. En el caso del Valle de Ongamira y zonas aledañas, parajes de singular belleza, cuyo destacado patrimonio arqueológico y paleontológico fuera ya declarado  Area Protegida por la Agencia Córdoba Cultura S.E. (máxima autoridad provincial en la materia), los daños producidos serían cuantiosos e irreparables.       
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Andalgalá, Catamarca, Argentina – 03/07/07. 
En la mañana del día domingo 1 de julio de 2007

nos trasladamos hasta  el Río Villa Vil y a un 

kilómetro hacia el norte de la estación de bombeo

(P-C3) de Bajo La Alumbrera pudimos observar

 cómo se encontraba el mineraloducto al desnudo

bajo las aguas en el lecho del río. Al regresar nos

dirigimos a la Comisaría de Andalgalá  a denunciar

este nuevo peligro para la salud de nuestra población.

Fuente: Vecinos por la Vida.  
Para nosotros el oro no brilla 
El Estado Nacional cobra menos del 3% de regalías mientras la empresa goza de amplias exenciones tributarias y puede exportar el 100% de las divisas que genera, entre otros beneficios ( Ley 24.196 de Inversiones Mineras ...)

La oferta laboral local es de mano de obra no calificada e insalubre y la cantidad de puestos de trabajo es muy limitada (las empresas traen sus propios técnicos y operarios especializados).

Mientras que es cierto y comprobado el gran daño causado a las economías regionales por el deterioro causado al medio ambiente, la pérdida de la calidad de vida de las comunidades involucradas y el grave impacto sobre la actividad turística. Además, por la falta de reglamentación en el cierre de las minas ( Ley 24585 de Protección Ambiental en Materia Minera ) nos dejan grandes áreas de territorio devastadas y contaminadas por siglos. Por otro lado las necesidades energéticas de estos megaemprendimientos son más que notables: la mina de Bajo La Alumbrera consume más energía eléctrica que la entera provincia de Catamarca y las tarifas de los suministros resultan sumamente favorables: por la mitad del costo de una boleta domiciliaria reciben 160 mil litros de agua y 0,47 pesos por litro de gas oil.
Debemos saber que estos emprendimientos duran años multiplicando y profundizando el deterioro ambiental y los riesgos de accidentes de todo tipo, también las rutas provinciales y nacionales se ven afectadas por el transporte de toneladas de cianuro y explosivos a través de nuestros pueblos y ciudades.
Consecuencias económicas en la región :

· Desvalorización de la imagen turística del Valle de Punilla y de Córdoba, pérdida de la afluencia turística, contaminación ambiental regional con posibilidad permanente de accidentes y catástrofes ambientales.

· Desvalorización de las inversiones en el sector turístico, de las propiedades e inmuebles, tierras y activos (fondos de comercio).

· Impactos negativos en las economías regionales por desigualdad de concentración financiera y pérdida de puestos de trabajo no compensados por los nuevos creados.

· Ingerencia de los megaemprendimientos en los asuntos locales  ( políticos, legales, económicos y sociales), con progresiva pérdida de poder de decisión de las comunidades afectadas, provocando frecuentes conflictos sociales.
Los difíciles tiempos que se avecinan requieren el compromiso y la responsabilidad de informarnos y de debatir cuál es el desarrollo económico que queremos, antes que otros decidan por nosotros. Generando una amplia comunicación entre las fuerzas vivas de la comunidad sobre esta grave problemática e involucrando a Intendentes y Ediles respectivos en el diseño de estrategias económicas adecuadas a la vocación turística de la región e impulsar en primera instancia una legislación local, a través de ordenanzas específicas, además de exigir a nuestros gobernantes provinciales y nacionales que respeten la Constitución Nacional, defiendan el patrimonio natural y los recursos del país y que tutelen nuestra calidad de vida presente y futura: por la prohibición de la minería metalífera a cielo abierto que emplee técnicas de lixiviación con sustancias tóxicas.
Es sumamente importante comprender que sólo unidos podremos defendernos de los abusos y apuntar a un tipo de desarrollo sustentable que nos permita crecer conservando nuestros recursos estratégicos y vitales como el agua « verdadero oro del futuro »  

Pueden sumarse a este esfuerzo de informar y concientizar sobre esta grave problemática, difundiendo el contenido de este informe y contactándose con :
giardinodespierta@yahoo.com.ar

ongamiradespierta@gmail.com

www.ongamiradespierta.com.ar
www.noalamina.org

www.orosucio.madryn.com
www.sospatagonia.netfirms.com
Esta información ha sido extractada de varios documentos e informes surgidos de fuentes fehacientes, para ampliar dirigirse a las páginas mencionadas y consultar los anexos que incluimos a continuación.  
INDICE DE MATERIAL ANEXADO

Anexo 1- Mapa de Ubicación de Ongamira.

Anexo 2- Artículos de la Voz Del Interior.

Anexo 3- Planos entregados por la Secretaría de  Minería de la Provincia relativos a los pedidos de cateo y las minas ya concedidas en el Valle de Ongamira y zonas aledañas. 

Anexo 4- Quien es : RED MINERAL CORPORATION , la empresa minera que viene por el oro de Ongamira.

Anexo 5- La minería química metalífera a cielo abierto : Desastres ambientales en el mundo.

Anexo 6- Minera La Alumbrera ( Xstrata Copper  ) : La condena de Andalgalá.

Anexo 7- Impactos ambientales por Robert Moran, Ph.D. Calidad de aguas / Hidrogeología / Geoquímica. remoran@aol.com

Anexo 8- Legislación minera. Fuente: Diario Le Monde Diplomatique, Mayo 2007.

Anexo 9- Carta enviada por ¡Ongamira Despierta!  Dirigida a:  Presidente de la Nación Néstor Kirchner, Gobernador José M. De La Sota , Agencia Córdoba Ambiente, Agencia Córdoba Turismo, Agencia Córdoba Cultura, Defensoría del Pueblo de la Nación, Defensoría del Pueblo de Córdoba.

Anexo 10- Petitorio entregado por ¡Ongamira Despierta! en la Secretaría de Minería de la Provincia, dirigido al Secretario de Minería de la Provincia de Córdoba Cont. Néstor Scalerandi, adjuntando 16.000 firmas en rechazo de los emprendimientos mineros cuestionados en el Valle de Ongamira y zonas aledañas.
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